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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL NO 209 -2025-Gfut-¡IDCC

Cero Colorado, 30 d¿ abrilde 2025

vtsT0s:

. Ellnforme N' 3172025/|\¡DCC/G0P|, elplan de l.abaio denom¡nado 'Co ncuso deTatlado de Siltat potetg¡/¡la4vercaio
de crgac¡ón deld¡stt¡lo de cero hbrado', et tnlotme N' 304-2025-MDcclGppR, el Informe Legal N. 082-202s-cAJ-[¡Dcc,
v;

CONSIDEMNOO:

'{Íe, el articulo 194'de la Constitución Política del Estado disponé que las municipalidades provinciales y distr¡tales son
órganos de gobiemo local que gozan de autonomia política, económica y admin¡strai¡v¿ en los asuntos de su comDetencia.

aulonomia que' según el artículo ll del Tílulo Prel¡mjnar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N. 27972 raciica en Iá
lacultad de ejercer actos de gobi€rno, administrativos y de administración, con sujeción I ordenamiento iuridjco:

Que elsub numeral 1 1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalpfecsa que
el procedimiento adminislrativo se sustsnta fundamenlalmente en ei principio d€ legalidad, por el cual las autoridaies
administrativas deben actuar con respecto a la Clnslitución, la ley y al d;rechó, dento de tas facultades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

- -9,r_1,".1_?t1,.ylo 
82,.numerales 12 y 19 de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de tvunicipa¡idades detinea que tas

munlc'parroaoes' en malena de cullura tienen como compelencia yfunción especifica comparl¡da con el gobiemo n¿cionaly el
gobretno regional' promover no solo ¡a protección y difusión del palfimonio cujtural de la nación, dentro di su jurisdicción, y la
defensa yconservación de los monumentos arqueológicos, histó;icos y artísticos, sinotamb¡én actiüdades culiurales diveróas:

-,--gTt:l 11'9i19 97 
de la precitada ley subfaya que las municipalidades prov¡nciales y distfitates pafa cumpth su fn de

alenoer las neces¡dades de los vecinos podrán ejercer otfas func¡ones y compelenc¡as no éstablecidas especificámente en la
presenle ley 0 en leyes esp€ciales, de acuerdo con sus posib¡lidades y en tanto dichas funciones y clmpetenc¡¿s no estén
reservaoas expresamente a otros organismos de n¡el regional o nacionalj

Que' el sub numeral3 delnumeral2.l delarticulo 2 del Decreto L€gislativo delsistema Nacionalde presupueslo público

::11?liqr:]od9 goposición o acto que implique la realización de gástos debe cuant¡ficar su efecto sobre et presupuesto,
oe m0o0 que se suJele en lonna esticta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad pública;

- Que, en el caso maleria de anál¡s¡s, mn lnforme N' 317-202s/Mocc/Gopl, la Gerencia de obras públicas e

lf]9J.qylrf, fi.Idg.umplir con los objetivos trazados en el plan 'Co, cutso de Ta ado da Sittar por et LXxt aniversaio de
creactÓn del d¡stnto de CeÍo Colorado', rcrñite éste a Gerencia l,4unic¡pal con el objeto que se exp¡da la resolución
corespond¡enle que lo apruebe;

Que, m€diante Informe N" 304-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo. deteminado en el citado pian d€ trabajo, asigna disponibilidad presupusstal por ei importé de S/. 45,240,00
(cuarenta y cinco m¡l doscjentos cuarenta con 00/100 ioles), gasto que será financiadb mn tonoos provenientes del rubro Og:

Que' con lnforme Lega¡ N' 082-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoria Jur¡d¡ca, estima que el plan de lrabajo sub
exam¡ne contiene la ¡nformación y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor'púbfió encargado de su

:!P]1.l9lt 3:i 
t9t9 l, disponib¡lidad presupuestal para su realización, otorgada porel'órgano de asesoramiento ésponsable

0e los procesos de plan¡ficac¡Ón' presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, fácüble su
aprobaciÓn' máxime si con esle se conserva y difunde tanto el patrimonio cultural vivo, como las expresiónes artisticas
tradicionales locales, fortaleciendo con ello ¡a identidad cullural, económ¡ca y sociat del dist'lo;

Que, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-MOCC de¡ 06 de marzo de¡ 2024, ta Titutar¡dad det pliego ve ta necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones admin¡slrat¡vas al Gerente l\4unicipal y otros funcioiarjos, declarando en
su anlculo pr¡mero, numeral 4'1, delegar at Gerente lvunicipal la atribución det.A\obat planes de tabajo confome a la
nomat¡v¡dad de la nateia": por lo tanto, este despacho se encuenÍa facultado de emiti pronunc¡am¡ento respecto al
expedient€ de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo d€nominado: '&n wrso de lallado de S¡tlar por al Ddl an¡vercaio
de ueac¡ón deld¡str¡to de Caro Co/orsdo', considerando las a@iones administrativas establecidas en el mencionado Plan de
Trabaio, hasta por el monto de S/. 45,240.00 (cuarenla y clnco mil doscientos cuarenta con 00/100 soles), debiendo eiecutarse
cumpl¡endo los parárn€tros y procedimientos legales respectivos.

ARTÍCUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Inffaestructura la suDerv¡sión v control de la
ejecución del Plan de Trabaio, debiendo vig¡lar y fscdizar las acciones del proyecto.

ARTICULO TERCERO, - OISPONER a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura, la responsabilidad de la ejecuc¡ón;
y a la Sub Gerenc¡a d€ Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los cosl$j debiendo pres€ntar los inlormos
necesarios, sobre los avances y ei€cución del plan, asi como un inlorme fnal con los resultados oblenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la present€ Resolución
en el Portal Web Inslilucional de la Municipalidad D¡strilal de Ceno Colorado.

REG/SIRESE COMUN/Q UESE, CÚMP.r''s'E Y ARCHIVESE.
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